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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
       JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR
  Servicio de Emergencias de Cantabria
                      (SEMCA)

COMUNICACIÓN

Mediante la Resolución de fecha  28 de septiembre de 2021  se convoca el proceso
selectivo  para  la  asignación  de  los  Jefes  de  Turno  en  los  Parques  de  Emergencias  del
Organismo Autónomo SEMCA (Servicio de Emergencias de Cantabria).

Por la presente, se informa de que la segunda prueba psicotécnica tendrá lugar el 28
de enero de 2022 a las 12:00 en la sede del CEARC.

Trasládese para su publicación en el tablón de la sede principal y en la página web del
Organismo Autónomo SEMCA https://112.cantabria.es/.

A la fecha de firma electrónica
EL PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

https://112.cantabria.es/
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,
       JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR
  Servicio de Emergencias de Cantabria
                      (SEMCA)

ANEXO I

Relación definitiva de solicitantes admitidos

Nombre Apellidos
José Luis Alonso San Millán
José Victor Arce Teja
Juan Ignacio Via Acebal
José Manuel Conde Peña
César Martínez Ortiz
Jónatan Simón Renedo
Fernando Castanedo Martínez
Ricardo Balbás Gómez
César Calderón Quintana
Eduardo González González

Relación definitiva de solicitantes excluidos y sus causas

No hay solicitantes excluidos


